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Seguro, el Instituto Nacional de Previsión
establecer farmacias propias, y el Ministeri 
Trabajo, oyendo a la Dirección general de S 
dad y a la Entidad aseguradora, fijará la ta| 
obligatoria
haya.

para las localidades en que nd

Artículo 
atender las

CAPITULO SEXTO

Recursos económicos 
treinta y tres. Los recursos 
cargas del Seguro de enfermedai

taran constituidos por la aportación del Esta 
las primas abonadas por los trabajadores yl 
presarios, las subvenciones, donativos y legal 
y las rentas de los bienes propios del Seguro. |

Artículo treinta y cuatro. El Estado coJ 
buirá al Régimen obligatorio del Seguro de | 
fermedad: '

a) Con las aportaciones actualmente reco 
cidas en las prestaciones de carácter demog 
fico.

b) Con las exenciones tributarias concedil 
a los actuales seguros sociales y la franqui 
postal que será aplicada a todos ellos.

c) Mediante la cooperación de las institud 
nes de la Sanidad pública, con la debida sepal 
ción de las personas asistidas por la Beneficen 
y por el Seguro. .

Artículo treinta y cinco. Se autoriza al cJ 
sejo del Instituto Nacional de Previsión para ql 
con cargo a los excedentes y fondos de los Re 
menee de subsidios y Seguros sociales, cuya gl 
tión tiene atribuida, anticipe al Régimen obliJ 
torio del Seguro de enfermedad las cantidad 
precisas para constituir su capital fundaciod 
y financiar los gastos del primer establecimienl 
Estos anticipos serán reintegrados por el SegJ 
de enfermedad en la forma que a propuesta 
dicho Consejo apruebe el Ministerio de Traba]

Artículo treinta y seis. Las primas del Sed 
ro serán proporcionadas a las rentas de trabd 
de lo9 asegurados. Su cuantía será fijada por q 
den ministerial a propuesta del Instituto Nací 
nal de Previsión. •

Artículo treinta y siete. Las primas serán s 
tisfechas por partes iguales por trabajadores 
empresarios. Será responsable de su pago el eJ 
presario, que las abonará íntegras al Seguro, d 
biendo descontar a los productores la parte qq 
les corresponda al abonarles sus haberes.

Los productores por cuenta propia abonara 
la totalidad de sus primas.

Artículo treinta y ocho. El derecho al cobJ 
.de las primas del Seguro prescribe a los tre 
años de la fecha en que reglamentariamente cq 
rresponda su abono.
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bganismos: Dirección general de Sani- 
ación de Sanidad de Falange Española- 
lista y de las J. O. N. S., Instituto Na- 
frevisión, Facultad de Medicina y Con- • 
11 de los Colegios Médicos, y por dos 
ntes de la «Obra Dieciocho de Julio», 
bal podrá exigir la práctica de ejerci- 
sición.
a sola vez se concederá preferencia en 
sos a los Médicos de entidades asegu
re, habiendo hecho un concierto con 
artículo veintinueve de esta ley, sean 
i por la «Obra Sindical Dieciocho de

cantes que hayan de ser provistas pos
e lo serán con arreglo al fallo de un 
le composición igual a la referida en 
lo. .
. Hasta que se implante el Seguro 

I de enfermedad, seguirá funcionando 
rnidad con las mismas normas que ac.

El Instituto Nacional de Previsión 
Ministerio de Trabajo para su aproba- 

1 plazo de seis meses, el proyecto de 
b del Seguro obligatorio de enferme- 
rado por una Comisión en la que estará 
da la Dirección general de Sanidad.

i Mientras no se establezca el Seguro 
os trabajadores enfermos continuarán 
o las prestaciones de los demás segu- 
s por el mismo tiempo que las presta- 
hómicas del Seguro de enfermedad, y 
a los fondos de los respectivos Seguros.

La implantación del Seguro de enfer- 
llevará a efecto en tres etapas. La asis- 
miciliaria se prestará en el plazo má- 
pis meses a partir de la-publicación 
ento de esta ley; la de Especialidades 
ció de Sanatorios, dentro del término 
is a contar de la publicación de dicho

¡El Ministerio de Trabajo, a propuesta 
to Nacional de Previsión, podrá dispo- 

: obligación de afiliar establecida en el 
ptimo, comience en fechas distintas, 
cate de trabajadores fijos, de eventua 
cilio y de los servidores domésticos, 
¡lispongo por la presente ley, dada en 
atorce de Diciembre de mil novecien ■ 
kay dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 27 de D.)
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al año, 75 pesetas y 37‘5O al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

fondos de la Diputación provincial. Siendo el 
pago adelantado.
' Jíúmero corriente 25 céntimos y atrasado 50.

ADVERTENCIAS

1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada por con 
ducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Oaja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a), 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 1.

El limo. Sr. Director general de Administra
ción local, en escrito de fecha 12 del corriente, 
comunica a este Gobierno civil lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Arcos de Jalón, de esa pro
vincia, con motivo de la pensión solicitada por 
D.a Rufina Donoso Castejón, viuda del que fué 
Secretario de aquel Ayuntamiento, D. Antonio 
Martín Torralba, remitido a este Ministerio al 
objeto de verificar el prorrateo determinado por 
el artículo 46 del reglamento de 23 de Agosto de 
1924;

Resultando que el causante prestó servicios 
por espacio de más de 20 años, en los Ayunta
mientos de Cabolaftiente, Sagides y Arcos de Ja 
lón, percibiendo como mayor sueldo por más de 
dos años, el de 4.500 pesetas;

Considerando que el Ayuntamiento de Arcos 
de Jalón, a la vista del expediente, y teniendo en 
cuenta lo determinado en el artículo 47 dél men
cionado texto legal, acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta en la cantidad de 1.125 
pesetas anuales, equivalente al 25 por 100 del 
sueldo regulador,

Esta Dirección general ha verificado el opor. 
tuno prorrateo, con arreglo al cual, los Ayunta
mientos en^que prestó sus servicios deberán con
tribuir al pago de la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales:

Cabolafuente (Zaragoza), 0'15 pesetas; Sagi
des, 14'80 id., y Arcos de Jalón, 78‘80 id., cuyo 
total, equivalente a la dozava parte de la pen
sión anual concedida, abonará íntegra y puntual
mente el Ayuntamiento de Arcos de Jalón, re
caudando de los demás para reintegrarse, confor-

LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES 
" ■■■■"" - ■■•.i,--"™ .i. । " ■■ । । j . v»

me previene el citado artículo 46, las cantidades 
que les corresponde satisfacer.» -

Lo que se hace público en este diario oficial 
para conocimiento de las Corporaciones intere
sadas, a los efectos procedentes.

Soria 22 de Diciembre de 1942.
El Gobernador, 

3331 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 2.
Delegación provincial de Abaslecimientos y Transportes

Como ampliación a las circulares de este or
ganismo, números 458 y 468, publicadas en los 
Boletines oficiales de la provincia correspondien
tes a los días 9 y 15 de Octubre último, respec
tivamente, en los que se interesaba de los seño
res Alcaldes, Delegados locales, comunicaran a 
esta Delegación las necesidades de material de 
cartillas hasta 31 de Marzo de 1943, pongo en 
conocimiento dé los mismos, que en virtud de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Comisario general 
en oficio-circular de 14 del actual, deberán estar 
cubiertas estas necesidades hasta el 30 de Junio 
de 1943, para lo cual remitirán en el plazo de 
cinco días a contar de la publicación de la pre
sente,, relación del material que crean necesario 
hasta la indicada fecha.

Soria 24 de Diciembre de 1942.
El Gobernador, 

3361 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

JEFATURA DEL ESTADO

Li E Y

íll estrago que en materia de abastos origina
ron abusivas especulaciones, impusieron, más 
que aconsejaron al poder público, la adopción de 
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medidas que aseguraran la rápida corrección de 
las infracciones; y por ello, en las leyes dictadas 
al efecto, se atribuyó a la jurisdicción castrense 
conocimiento y castigo de las mismas. Pero ha
biendo, por-fortuna, cambiado las circunstancias 
que motivaron la excepción; no existe razón pa
ra mantenerla; y debe, en su consecuencia resti
tuirse a la jurisdicción ordinaria, en su función 
peculiar y corriente, la punición de tales hechos, 
salvo aquellos que por su naturaleza especifica, 
perfilada y definida en las disposiciones vigen
tes, integraren un delito más grave sujeto a la 
jurisdicción militar.

En su virtud,
. • DISPONGO

Articulo primero. Los Jueces y Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria serán los únicos com
petentes para el conocimiento y castigo de los 
delitos de abastecimientos. .

Artículo segundo. Se exceptúan aquellos que 
con arreglo a las disposiciones legales vigentes 
tuvieren la consideración de delitos de rebelión 
militar, de los cuales seguirá entendiendo la ju
risdicción de guerra.

Artículo tercero. Sólo entenderán una y otra 
de las expresadas jurisdicciones cuando los Fis
cales de Tasas apreciaran que los hechos de que 
se hallasen conociendo o conocieren en lo sucesi 
vo revisten, a su juicio, caracteres de delito, en 
cuyo caso lo pondrán en conocimiento del Fiscal 
Superior de Tasas, el cual, en vista de los ante
cedentes oportunos, los devolverá, si así lo con
siderase procedente, a la Fiscalía de origen para 
que continúe la tramitación en forma corriente 
con aplicación exclusiva de las sanciones de la 
ley de Tasas, o los pasará, en otro caso, al Capi
tán General de la Región o al Fiscal del Tribunal 
Suprepao, según la jurisdicción a que respectiva
mente competa el castigo del hecho. '

Artículo cuarto. La jurisdicción ordinaria ob
servará en la tramitación de los procesos las 
prescripciones de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, adoptando con arreglo a ella las providen
cias que en cada caso estimen procedentes • en 
orden a la situación de libertad o prisión de los 
inculpados y al aseguramiento de las responsabi
lidades pecuniarias consiguientes; y cuidará de 
imprimir a las actuaciones que instruya la máxi
ma celeridad, dándose, al efecto, preferencia a 
su despacho en todas las incidencias, instancias 
y recursos. .

Artículo quinto. Continuarán en vigor cuan
tas disposiciones regulan la represión de las in
fracciones de todas clases en materia de abaste
cimientos, salvo en lo que se opongan a. lo pre
ceptuado en esta ley, que comenzará a regir el 

mismo dia de su publicación en el Boletín o^c m / 
del Estado.

Así lo dispongo por la presente ley dada eu 
Madrid a once de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .-'

(B. O. del E. del dia 26 de D.)

L E Y

La ley de diecisiete de Mayo de mil novecien
tos cuarenta dispuso la regularización de los con
tratos de Seguros sobre la Vida y el pago de los 
capitales a los beneficiarios de asegurados muer
tos en la guerra o por la revolución: Esta ley no 
estableció, sin embargo, el método de amortiza
ción de la carga por aquellos siniestros repre
sentada, sino al contrario, señaló explícitamente 
que esto sería objeto de una ley posterior.

Liquidadas ya todas las pólizas de Seguros 
de Vida afectadas por aquella disposición, ha lle
gado el momento de, conocida la carga definiti
va, establecer los métodos económicos de distri
bución, así como los financieros, para la obten
ción de los recursos necesarios. •

Pero, además, esto no es sólo ya posible, sino 
que urge efectuarlo de modo inmediato. Los in
gresos por detracción del cinco por ciento sobre 
los capitales vencidos o siniestrados, que se ob
tienen en el momento presente, sirven escasa
mente para el pago de intereses de las reservas 
utilizadas en la liquidación de los siniestros de 
guerra o revolución. Se hace, pues, preciso aten
der a la amortización de éstas, yaque el produc
to de dicha detracción ha de disminuir ininte
rrumpidamente mientras las reservas permanez
can constantes, en tanto no empiece su amorti
zación.

El procedimiento que se sigue para la amorti
zación de la carga definitiva reparte entre ase
guradores y asegurados la cifra cuya amortiza
ción se desea. De esta forma persiste el sentido 
de continuidad con la ley anterior, que señalaba 
categóricamente este principio. Esta distribución 
se verifica de modo equitativo al dividir por par
tes iguales entre ambos contratantes la citada 
carga.

Por otra parte, se hace preciso complementar 
la ley de mil novecientos cuarenta con algo que 
por ser de justicia estar de acuerdo con la más 
elemental técnica del Seguro resulta obligado 
establecer. Así, la obligación de revalorizar las 
liquidaciones realizadas a los asegurados en mo
neda roja viene a poner término al fenómeno que 
se producía con desigualdad notoria de que1 los 
pagos efectuados en moneda roja por los asegura
dos eran revisables, mientras los realizados por 
los aseguradores carecían de revisión.

M.C.D. 2022
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Por último, la marcha numeraria del Consor
cio de Accidentes Individuales permite conceder 
lo que por ley de diecisiete de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno se denegaba, en rela
ción con las pólizas de seguros complementarios.

En virtud de lo expuesto, .
d is po n g o :

Artículo primero. El Consorcio de Compensa
ción de Seguros creado por ley de diecisiete de 
Mayo de mil novecientos cuarenta recogerá la 
carga definitiva resultante de la aplicación de la 
ley, y para su amortización dispondrá de los si
guientes recursos:

Primero. Aportaciones de los asegurados:
a) De los ingresos procedentes de la detrac

ción del cinco por ciento de los pagos extintivos 
verificados a los asegurados o sus beneficiarios en 
contratos anteriores al primero de Abril de mil 
novecientos treinta y nueve y vencidos o sinies
trados desde el dieciocho de Julio de mil nove
cientos treinta y seis hasta la fecha de publica
ción de la ley. ,

6) Del cinco por ciento en que queda definiti
vamente fijado para el futuro él descuento sobre 
los pagos extintivos a los asegurados o sus bene
ficiarios por pólizas que estuviesen en vigor el 
dieciocho de Julio de mil novecientos treinta y 
seis y que persistan en la actualidad.

Este cinco por ciento continuará deduciéndo
se terminada ya la amortización de la* carga has
ta compensar a las entidades aseguradoras por el 
perjuicio que pudiera producirles la aplicación 
del artículo cuarto del párrafo segundo de esta 
ley.

Segundo. Aportaciones de los aseguradores.
a) Del ochenta por ciento del beneficio de 

mortalidad del total de la cartera obtenido| por 
las entidades aseguradoras en el cuatrienio mil 
novecientos treinta y seis-mil novecientos trein 
ta y nueve, excluidos los siniestros de guerra y 
revolución.

b) De una cantidad equivalente al cinco por 
ciento de los pagos extintivos percibidos por los 
asegurados o sus beneficiarios por vencimientos 
o siniestros ocurridos a partir de primero de Ene
ro de mil novecientos cuarenta, en virtud de con 
tratos anteriores al primero de Abril de mil no
vecientos treinta y nueve hasta la amortización 
de la carga.

Articulo segundo. La carga definitiva de 
Consorcio de Compensación de Seguros se cal
culará por la suma total de las cargas definitivas 
que resultaren tener las entidades aseguradoras 
al concluir el examen de los expedientes del ar
tículo sexto de la ley de diecisiete de Mayo de 
mil novecientos cuarenta.

La carga definitiva de cada entidad se calcu
lará deduciendo del importe total de los sinies
tros que hayan sido aprobados por el Consorcio 
de Compensación de Seguros las reservas mate
máticas de aquellos en la fecha de ocurrencia del 
fallecimiento del asegurado. -

Artículo tercero. El Consorcio de Compensa ■ 
ción de Seguros, una vez conocida la carga defi • 
nitiva de cada Compañía, regularizará las dife
rencias resultantes entre las cantidades recibi
das y entregadas y las que resultaren de las ci
fras obtenidas. , ,

Artículo cuarto. Las facultades que corres
ponden al Consorcio según el párrafo segundo del 
artículo catorce de la ley de, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos cuarenta, se extienden en las 
mismas condiciones a los artículos primero, se- 
gqndo, tercero y séptimo de esta disposición le
gal.

v El examen que por el apartado f) del artículo 
doce de la.ley de diecisiete de Mayo de rail nove
cientos cuarenta corresponde al Consorcio de 
Compensación de Seguros, se extenderá a todos 
los siniestros o vencimientos liquidados con ante
rioridad a la publicación de la citada ley, reva
lorizándose con arreglo a la escala del artículo 
doce de la ley reguladora del desbloqueo por el 
Consorcio las liquidaciones efectuadas por pagos 
realizados en moneda roja en favor de los asegu
rados o sus beneficiarios y a cuenta de las Com
pañías respectivas, previas las deducciones per
tinentes por primas.

Articulo quinto. Queda facultado el Consor
cio de Accidentes Individuales para incluir en su 
compensación los siniestros correspondientes a 
pólizas de seguros complementarios de los con
tratos sobre la Vida Humana en las mismas con
diciones que los correspondientes a dicho Con
sorcio. • •

Artículo sexto. Se atribuyen a la Dirección 
general de Seguros plenas facultades inspectoras 
sobre los aseguradores, respecto al cumplimiento 
de este texto legal.

Artículo séptimo. Se declaran sujetas las Mu
tualidades de Seguros de Vida a prima fija a lo 
dispuesto en el artículo cuarto de esta ley.

Artículo octavo. Se autoriza al Ministerio de 
Hacienda a dictar las disposiciones convenientes 
a la buena ejecución de los anteriores preceptos, 
quedando sin efecto las normas contrarias a los 
mismos.

Asi lo dispongo por la presente ley, dada en 
el Pqrdo a doce de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(S. O. <lel E. del día 27 de D.)

M.C.D. 2022
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

o r d e n  ^Rectificada}
Excmos. Sres.: La constante disminución de 

cultivo de la remolacha ha traído como conse
cuencia un déficit en la producción de azúcar, 
que es alimento indispensable, sobre todo, en la 
población infantil.

Con el fin de estimular el cultivo de la remo
lacha azucarera, se propone por esta orden, no 
sólo un aumento de precio de los productos deri
vados de la misma, sino que se considera la in
mediata regulación de otros cultivos que han 
sustituido al de la remolacha con perjuicio para 
el equilibrio de las necesidades del consumo.

En este sentido, con el fin de evitar un aumen
to apreciable del precio del azúcar, que elevaría 
el costo de vida, y teniendo en cuenta que el al
cohol de melaza es uno de los productos cuyo pre
cio apenas ha sufrido elevación y existe un mar
gen entre el precio de dicho producto y el que 
adquiere en el mercado libre el alcohol vínico, 
se ha considerado procedente una subida más 
notable en el precio del alcohol que permita el 
fomentar con eficacia la producción de la remo
lacha. .

Por otra parte, con el fin de no limitar lás po 
sibilidades de cada una de las zonas, se conside 
ra conveniente una mayor libertad en la contra 
tación de la remolacha.

Por último, se expecifica la inmediata regula
ción de los demás cultivos que pudieran impedir 
la consecución de un inmediato incremento del 
de la remolacha azucarera.

En virtud de lo expuesto, y en vista del in
forme de la Junta Superior de Precios, esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien dispo 
ner: .

Primero. Se fijan para el azúcar procedente 
de la campaña de remolacha de 1942-1943 y de 
caña los precios siguientes, incluidos los impues
tos actuales.

LOS 100 
kilogramos

Pesetas

Azúcar terciada........................   245
» blanquilla............................... 250
* Pilé'......................................... 265
» cortadillo................................. 1 305
Para las fábricas enclavadas en la zona Sur, 

los precios anteriores se incrementarán en 20 pe
setas los 100 kilogramos. Estos precios se en
tienden peso neto sobre vagón fábrica, cargán- ' 

dose aparte el valor del envase, de acuerdo con 
la orden de esta Presidencia de 9 de Octubre (So- 
letin oficial del Estado del 11).

Segundo. El precio para el alcohol rectifica
do de melaza 96-97° será de 650 pesetas el hec
tolitro puesto en fábrica, sin incluir el impuesto.

Por el Ministerio de Industria y Comercio se 
fijarán los precios de las demás variedades de 
alcohol y de sus derivados, de acuerdo con el 
precio indicado.

El precio de la pulpa de remolacha será el de 
300 pesetas tonelada puesta en fábrica.

Tercero. Para la campaña 1943-1944 se esta
blece libertad de contratación de la remolacha, 
fijándose el precio de común acuerdo entre el 
agricultor e industrial, sin que las industrias ha 
yan de someterse a ninguna limitación de cupo 
ni de zona.

. Cuarto. El Ministerio de Agricultura determi
nará las, zonas remolacheras. En las mismas se 
fijará la prohibición de siembra de lino y se re
gulará la siembra y el precio del cáñamo, con el 
fin de que éste no sea más remunerador que el 
que se haya contratado para la remolacha en la 
zona correspondiente.

■ Quinto, Por la Junta Superior de Precios se 
propondrá a esta Presidencia del Gobierno una 
disminución del precio de la patata en produc
ción, que será como mínimo de 0'05 pesetas ki
logramo, respecto al fijado para la pasada cam
paña.

Loque comunico a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.—Ma
drid 24 de Diciembre de 1942.—P. D., Luis Ca
rrero.—Excmos. Sres. Ministros de Agricultura 
e Industria y Comercio.

(S. O. del E. del día 30 de D.)

ORDEN

Excmo. Sr.: A petición de numerosos fabrican
tes de conservas vegetales, que por razón de las 
actuales circunstancias encuentran dificultades 
en la adquisición de envases de vidrio o pastas 
cerámicas, y como ampliación de la orden de fe
cha 13 de Mayo de 1942 {Boletín oficial del Estado 
núm. 135), a propuesta de la Junta Superior de 
Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Se dividen las conservas vegetales en dos 
grupos, según que él producto sea envasado sin 
líquido conservador o con él; agrupándose en el 
primer concepto: mermeladas, tomate (al natural 
y puré), fritada de tomate y pimiento, melocotón 
y otras frutas al natural y pulpa de frutas, y 
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agrupándose en el segundo concepto: alcachofas, 
alubias verdes, espárragos, menestra de verduras 
y hortalizas y pimiento morrón. .

Tarifa de precios de venta al público de conser cas 
vegetales encasadas en barril de madera

Primer grupo:
Tomate al natural...................................  
Puré concentrado de tomate .. . . . .........
Fritada de pimiento y tomate. ... .. 
Mermeladas con graduación de azúcar 

de 40 a 50 por 100 en frío...............
Melocotón al natural con graduación de 

jarabe de 10 a 15 por 100 en frío....
Fresa al natural con graduación id........ 
Albaricoques y otras frutas id............... 
Pulpa de albaricoque.............................  
Pulpa de fresa.........................,..............
Pulpa de otras frutas (excluida la de 

membrillo)............... .......................
Segundo grupo:
Alcachofa.................................................
Alubias verdes.........................................
Pimiento morrón.........1................... . . . .
Menestra de verduras y macedonia de 

hortalizas.............................. .x........
Espárragos ...............................................

Estos precios se entienden para kilogramo 
neto de contenido del barril en el primer caso y 
para kilogramo neto del producto, sin caldo, en 
el segundo caso.

Sobre estos precios se cargarán pesetas 0'40 
por kilogramo para las conservas del primer gru
po y 0'60 pesetas por kilogramo para las del se
gundo grupo, por concepto de envases.

En los comercios que vendan al detall conser
vas vegetales envasadas en barril, se colocará 
en sitio bien visible la presente tarifa con la cla
sificación por grupos y condiciones de venta que 
se especifican, para conocimiento y comproba
ción del público.

El precio de venta en fábrica del contenido 
neto de conservas, en cada caso, será el del públi
co, con un descuento mínimo del 20 por 100, se
gún se establece en la citada orden de esta Pre
sidencia de 13 de Mayo último.

Los precios de la presente tarifa se aplicarán 
únicamente a las conservas vegetales envasadas 
en barril y se entenderán como precios máximos 
sin que puedan aumentarse por el concepto de 
mejora de calidad.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 24 
de Diciembre de 1942.—P. D., el Subsecretario, 
Luis Carrero.—Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio.

(B. O. del E. del día 26 de D.)

MINISTERIO DE HACIENDA

. • • DECRETO 1

Como complemento de las medidas adoptadas 
por la ley de diecisiete de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno y otras disposiciones, en 
orden a la normalización de la vida de las empre
sas bancarias, el Gobierno, atendiendo solicitu
des de distintos sectores de la economía nacional, , 
considera oportuno levantar algunas de las tra
bas que actualmente impiden, tanto los traslados 
de locales y apertura de agencias urbanas dentro 
de una misma plaza, como el intercambio de su
cursales entre Bancos, y la adquisición de accio 
nes o participaciones de otros negocios asimismo 
bancarios, medidas todas éllas tendenies a dai 
mayor elasticidad a las normas hoy en vigor so
bre el «statu quo» bancario, en beneficio de los 
establecimientos de crédito y de su clientela.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación en Consejo de 
Ministros, .

d is po n g o :
Artículo primero. Se permite a los Bancos y 

banqueros establecidos en España:
a) El traslado de local de las oficinas banca

rias, dentro del término municipal en que en la 
actualidad funcionen legal y efectivamente.

6) La instalación y apertura de agencias ur- 
bapas, como oficinas dependientes de otra piin- 
cipal ya existente dentro de una plaza, mediante 
autorización que concederá la Dirección general 
de Banca y Bolsa, como sigue:

Primero. Siempre que el número de agencias 
del establecimiento peticionario no exceda de 
una por cada tres mil cuentas corrientes acree
doras ni por cada setenta y cinco mil habitantes 
de hecho en el aludido municipio.

Segundo. Por modo excepcional, en distintas 
condiciones de las exigidas en el párrafo anterior, 
cuando asi lo aconseje la conveniencia del serví 
ció bancario, dado el volumen o importancia del 
movimiento de fondos del tráfico mercantil en el 
lugar afectado.

c) Los convenios entre entidad-es bancarias 
relativos al intercambio de sucursales, mientras 
tales convenios no lleven consigo el aumento del 
número de sucursales de cada empresa, ni el de 
oficinas bancarias en las plazas interesadas. Es
tos convenios deberán ser aprobados, en cada ca
so, por la Dirección general de Banca y Bolsa.

cZ) La adquisición de acciones o participacio
nes de otros negocios bancarios. Cuando estas ad
quisiciones, por sí solas o unidas a otras anterio
res, impliquen la posesión de la totalidad o de la 
mayor íaabsoluta en la propiedad del capital de
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una empresa, habrá de estarse, en lo que resulte 
aplicable, a lo prevenido en los artículos tercero 
y cuarto de la ley de once de Julio de mil nove
cientos cuarenta y uno para las absorciones direc
tas de empresas bancarias.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin 
perjuicio de los preceptos de la ley de diez de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Las autorizaciones a que se refieren los apar 
rados ó) y c) de este artículo, requerirán informe 
previo del Comité Central de la Banca Española.

Artículo segundo. Quedan derogados los pre
ceptos del decreto de diecisiete de Mayo de mil 
novecientos cuarenta, prorrogado por ley de 
treinta de Diciembre siguiente, que se opongan a 
lo dispuesto en este decreto.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en El Pardo a doce de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El 
Ministro de Hacienda, Jo a q u ín  Be n ju me a  Bu r in .

(B. O. del E. del día 26 de D.)

papiamento se resuelva lo que en cada caso se 
estime procedente.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 19' 
de Diciembre de 1942.— Gir ó n  d e Ve l a s c o .— 
limo. Sr. Director general de Previsión.

(B. O. del E. del día 29 de D.)

MINISTEPJO DE TRABAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

' ORDEN

limo. Sr.: Próximo a terminarse el plazo de
validez de los Pases gratuitos en los ferrocarriles 
inspeccionados por el Estado durante el año en 
curso de 1942, encontrándose ya extendidos los 
nuevos Pases para 1943, y siendo indispensable 
ün plazo para realizar las operaciones de canje 
y distribución de los mismos, asi como el cobro 
del Seguro Obligatorio de Viajeros,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
l.° Quedan prorrogados hasta el dia 31 del 

próximo mes de Enero de 1943 todos los Pases 
gratuitos de ferrocarriles correspondientes al año 
actual de 1942.

2.° Durante todo el citado mes de Enero se
Tlmn Q„ v °RDEN L. , realizará por el Negociado de Pases y Billetes de
limo. Sr.. Numerosas empresas y particulares ferrocarriles de esa Dirección general, el canje

conees.onariou de obras y servicios públicos de y distribución de los nuevos Pases para el ano 
transportes terrestres, marítimos y aéreos de gas, 1943 y el cobro del Seguro Obligatorio de Viaje- 
alumbrado, electricidad, de monopolios del Esta- roa correspondiente J
do y de análoga naturaleza.se han dirigido a es-, 3.- El dia 1.» de Febrero de 1943 entrarán en 
te Ministerio en suplica de continuar, realizando vigor los nuevos Pases de ferrocarriles del alio 
el seguro de sus obreros dentro del régimen mu- 4943 y en esa misma tocha quedarán anulados, 
tual que tienen establecido con anterioridad al los correspondientes al año 1942
18 de Jumo ultimo, acogiéndose a lo dispuesto Dio3 guarde a v. L mucho8 años._Madr¡d 2& 
en el numero o." de la orden de 30 de Septiembre de Diciembre de 1942.-P®» Bo e u f  -limo se 
próximo pasado, que precisaba la esfera de apli- nor Director ?eneral de Ferrocarrilea Tranvia^ 
cacion del articulo 91 del reglamento de 31 de Transportes por carretera. Y
Enero de 1933 y resolvió las dudas que pudieran (jB. 0. M E del d¡ 2g
suscitarse con motivo del decreto de 18 de Junio 1 
actual, y teniendo en cuenta la imposibilidad 
material de estudiar y resolver cada una de las 
peticiones citadas antes de finalizar el ejercicio 
económico de 1942, se considera conveniente 
continúen en vigor las pólizas a que se refiieren 
hasta que por este departamento se acuerde lo 
que en cada caso proceda. • .

Vistos los preceptos legales citados y demás 
de general aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección general, ha 
dispuesto continúen en vigor las pólizas suscri
tas con entidades mutuales por empresas y par 
ticulares que hayan solicitado o soliciten antes 
del término de su vigencia contraactual, acoger
se alo dispuesto en el número 5.° de la orden de 
30 de Septiembre último, hasta que por este De-

ORDEN .

limo. Sr.: La Banca oficial y privada ha ex
puesto las dificultades que para cumplimentarla 
orden ministerial de 3 de loS corrientes (Boletinr 
oficial del Estado del dia 7), sobre entrega de los 
efectos piotestables al alzamiento de la morato
ria, se derivan de los complicados trabajos que 
para las entidades bancarias implican las opera
ciones de fin de año, y, por ello, es necesario- 
ampliar el plazo de entrega de las letras para su 
protesto, y señalar, al propio tiempo, las conse
cuencias del incumplimiento de esta obligación.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con 
el de Hacienda, ha dispuesto:

l.° Se amplia hasta el dia 15 del próximo 
mes de Enero el plazo de entrega para su protes
to, de los efectos sujetos a la moratoria.
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2.° A partir del 16 de Enero, los tenedores de 
las letras de cambio deberán responder del retra
so en el protesto y abonar por su cuenta la póli
za de 20 pesetas de la Mutualidad Notarial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 22 
de Diciembre de 1942 —Bil b a o  EGUIA.-Ilustrísi- 
mo Sr. Director general de los Registros y del No
tariado. (B. O. del E. del dia 26 de D.)

COMISION GESTORA
DE LA

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

■Suministros hechos a las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Noviembre de 1942.
La Comisión gestora, con asistencia de don 

Darío García de Viedma, ha señalado los si
guientes precios a los artículos que a continua
ción se expresan:

Pesetas Cts.

Ración de pan de 700 gramos................ 0 76
Idem de cebada de 4 kilogramos............  2 77
Idem de paja de 6 id................... ".......... 0 72
Litro de aceite......................................... 4 28
Idem de petróleo..................................... 2 15
Kilogramo de carbón.........................     0 47
Idem de leña............................................. 0 14

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
que los Ayuntamientos tengan conocimiento de 
los citados precios y puedan cumplir por su par
te con lo que previene el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1848.

Soria 23 de Diciembre de 1942.—El Presi
dente, Rafael Arjona.—P. A. de la C. G: El< Se
cretario, José Cacho. 3316

GOBIERNO MILITAR DE SORIA

Documentación para expedientes de pensión extraor
dinaria solicitadas por padres de militares o fa
langistas fallecidos en acción de guerra o de sus 
resultas.
l .° Justiñcación de pobreza del matrimonio 

instruida la información testifical por un Juez 
militar conforme dispone el capítulo XVI del re
glamento de 1927 para la aplicación del Estatuto 
de Clases pasivas, solicitando se les instruya al 
General de la Región correspondiente, en la que 
puede hacerse constar a la vez que son los únicos 
herederos de su hijo.

2 .° Aprobada ésta por dicha autoridad y en
tregada por el Juez militar a los interesados, 
instancia suscrita por los padres al Excmo. señor 

' Presidente del Consejo Supremo de Justicia mi
litar, solicitando la pensión y acompañando la 
información de justificación de pobreza, y de no 
obrar en ésta, se unen los siguientes documen
tos:
l .° Certificado del Registro civil de matri

monio de los solicitantes.

2 .° . Id. de nacimiento del hijo muerto en ac
ción de guerra.

3 .° Id. de soltería de éste.
4 .° Id. expedido por el Jefe del Cuerpo o Uni

dad a que pertenecía éste, en el que conste la 
ocasión y circunstancias en que ocurrió la1 muer 
te. •

5 .° I(j. expedido por el mismo Jefe, del sueldo 
o haber que disfrutaba a su fallecimiento, con 
la constancia de si figura presente en revista y 
sise abonan estos devengos a familiar alguno. ,

6 .° Copia certificada de su filiación, o certi
ficado de servicios militares.

Nota. —Si el solicitante, o la solicitante son 
viudos, unirán el certificado de defunción del 
cónyuge y el de su actual estado civil.

En la instancia solicitando la petición se ha 
de hacer constar la Delegación de Hacienda por 
la que desean percibir la pensión, en caso de que 
les sea concedida, y han de reseñar al margen 
las cédulas personales de los interesados, de
biendo tanto ésta como los demás documentos 
venir con el reintegro señalado en la vigente ley 
del Timbre/ 1 ‘ ■ 3366

COMISARIA DE RECURSOS
DE LA PRIMERA ZONA DE ABASTECIMIENTO 

Central Reguladora de adquisiciones de ganado de abasto

SUBDELEGACION DE SORIA

Aviso
Habiendo transcurrido con exceso la época en 

la que el ganado menor existente en esta provin
cia puede considerarse como «cría», ya que en su 
mayoría ha pasado a nueva clasificación y se de
dica al engorde y aprovechamiento de pastos, y 
a fin de evitar las confusiones que se producen 
en las declaraciones que obligatoriamente han de 
formular los productores en la temporada presen
te y que se aproxima de nuevos alumbramientos, 
por el presente se ordena a los Secretarios de 
Ayuntamientos y ganaderos de estax provincia, 
que a partir de la próxima declaración jurada de 
l10 de Enero de 1943, consignen todo el ganado 
lanar que posean del año que finaliza, en las ca
sillas de los impresos que dicen «Ovejas» y «Car
neros», reservando la de crías exclusivamente 
para incluir en élla los corderos nacidos prema
turamente y los que vayan naciendo en los me
ses que se avecinan.

El incumplimiento de lo que se ordena será 
castigado con toda energía.

Soria 29 de Diciembre de 1942.-«-El Inspec
tor Subdelegado, (ilegible.) 3355

^^untamientos
MEDINACELI 3358

Junta de pueblos del partido judicial
El presupuesto de gastos e ingresos de la Ad

ministración de Justicia para el próximo ejerci
cio de 1943, aprobado por esta Junta en sesión 
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celebrada en segunda convocatoria el día 21 de
mes en curso, queda expuesto al público por tér
mino de quince días en las oficinas de este Ayun
tamiento, para oir cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen pertinentes los pueblos inte
resados que constituyen este partido judicial.

Medinaceli 27 de Diciembre de 1942.- El Prel 
sidente de la Junta, Gregoiio Sigüenza.

QUINTANAS DE GORMAZ 3325
Por acuerdo de esta Comisión gestora, en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura 
del Distrito forestal de la provincia, se anuncia 
en pública subasta la enajenación del aprove
chamiento de 570480 estéreos de leña de pino en 
su mayoría y el resto enebro tronzada en partes 
de longitud no superior a un metro y apilada en 
el monte, más 95 maderijas de longitudes varias 
y diversos diámetros, que aproximadamente ha
cen otros 12 estéreos, o sea 582480 estéreos en 
total, procedentes de entresaca en el monte Pinar 
de Fuenterreyjde este municipio, sobre el tipo de 
licitación de 20 pesetas el estéreo y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra en esta Al- 
caldia. ■

La subasta se celebrará en esta casa consis
torial a las quince horas del día 13 de Enero 
próximo, bajo mi presidencia o la del Concejal 
en quien delegue, con asistencia de otro miembro 
de la Corporación y la del Secretario que dará fe 
del acto, de conformidad a lo dispuesto en el re
glamento de Contratación municipal.

Las proposiciones se presentarán reintegra
das o en papel de la clase 6.a 4‘50 pesetas al se 
ñor Presidente durante media hora, con sujeción 
al siguiente modelo y acompañando a las mismas 
la cédula personal del licitador.

Para optar a la subasta constituirán en el ac
to la consiguación de 585 pesetas que se exigen 
como garantía de licitación.

Modelo de proposición
Don...... , vecino de...... , según cédula perso

nal corriente de la tarifa..... , clase ....., núme
ro ..... , expedida en...... , enterado del anuncio y
pliego de condiciones para la subasta y ejecución 
del aprovechamiento de 582480 estéreos de leña 
y maderijas de entresaca del monte Pinar de 
Fuenterrey de este municipio, se compromete 
a la adquisición de dicho aprovechamiento por 
la cantidad total de.....pesetas a razón de.......  
pesetas el estéréo. (Las cantidades se escribirán 
en letra clara.)

■ (Fecha y firma del licitador.)
Quintanas de Gormaz 22 de Diciembre de 

1942.—El Alcalde, Tomás García.
1.—Derechos de inserción 23 pesetas.

FUENCALIENTE DE MEDINA 3337
(Quedando vacante la plaza de Secretario de 

este Ayuntamiento, por dimisión voluntaria del 

que accidentalmente la venía desempeñando, se 
anuncia a concurso para su provisión interina 
hasta tanto se resuelva la agrupación.

Los solicitantes presentarán sus instancias en 
el plazo de ocho días a contar de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, acreditando pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios, con indicación de) número que ocupan en 
el escalafón respectivo.

Fuencaliente de Medina 24 de Diciembre de 
1942.—El Alcalde, Balbino Lozano.

Durante el tiempo reglamentario, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en cada una de las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continuación se expresan 
los documentos que también se indican, para 
que puedan ser examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados.
Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento pleno

Los Villares de Soria.
Monteagudo.
La Alameda.
Fuentecantales.
Collado. .
Vea.
Castil de Tierra. .
Nomparedes. '
Chaorna.

xDuruelo de la Sierra.
Arguijo.
Borjabad.
Cimillos. /
Muriel Viejo.
Ines.
La Bóveda.

Ventosa de San Pedro.
Miñana.
Mazaterón.
Alcubilla del Marques. 
Herrera de Soria. 
Losana.
Villar de Maya.
Castillejo de»Robledo.
Nolay.
Peroniel.
Radona.
Santa Cruz de Yanguas . 
San Esteban de Gormaz, 
Alcubilla de las Peñas. 
Espeja de S. Marcelino, 
Escobosa de Almazán.

Proyecto de presupuesto ordinario para 1943
Paones. Torralba del Burgo.
La Purera. ' Viana de Duero.
Modamio. Nepas.
Nograles. Carrascosa de Abajo.
Fuentelmonge. ' ,

Proyecto de modificaciones al actual presupuesto 
Carbonera. Caltojar.

Anteproyecto de presupuesto para el ano 1943
Escobosa de Almazán.

Matricula industrial , 
Carbonera.

Ordenanzas que regulan el aprocechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras

Fuentebella.
Agreda.
Fuentecantales. 
La Alameda. 
Monteagudo. 
Pinilla del Olmo.

Carbonera. 
Fuentegelmes. 
Los Villares.
Villasayas. • 
Barca.
Andaluz.

SORIA.—Imprenta provincial.
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